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EL VENEZOLANO EXTRAORDINARIO. 
A expensas de la Redaccion. 

PORMENORES DE LA PUBLICACION. 
Él papel será de la marca del presente número. 

Su costo el de dos ps. anticipados, por la suscripcion de un trimes
tre, y dos reales por el número suelt~. Saldrá e_l l_unes de cada semana. 

Los señores suscriptores de la ca¡11tal, lo rec1b1rán en sus casas. Los 
de fuera, por los correos inmediatos á la publicacion, con toda exac-
titud. 

1 
. . . 

Admite remitidos, si guardaren armonia con os prmc1p1os y mo-
deracion del papel. . . 

Publicará avisos por el precio de un peso, s1 no exceden de ocho 
renglones : los mayores serán ajus.tados segun su _extension .. 

Los avisos de los señores suscriptores, se publicarán gralls. 
Los señores impresores y redactores de peri6dicos, que tengan la 

bondad de querer permutar lo que publiquen, recibirán inmediata
mente que lo avisen, 6 que empiecen á remitir sus producciones, un 
número del Venezolano. 

Estos impresos, así como los remitidoF, libres de porte, pueden di-
rigirse Al Redactor thl Vcmzola!"': en Ca'!'acas. . . 

Los avisos que quieran pnbhcarse, su importe, los de suscnpc10n 
ó ventas, y cuanto tenga relacion, con el producto metálico del papel, 
se dirigirá al Sr. M. J. Mora. Los números sueltos se expenderán en 
la esquina de San Juan, canastilla del Sr. ~on Ochoa, y en la es
quina de la Torre, en la del Sr. José Antomo Hernandez. 

En los números siguientes se anunciará .el ~ombre de los corre.sp~n
llllles del peri6dico, para su venta y 1mscnpc1ones, en otras provmmas 
y pueblos de la República. 

Toda noticia ó escrito, ya sea conveniente al comercio, ya á la 
agricultura, ya á las artes, 6 ya á cualquiera otro objeto de interes 
público, no solo será publicado gratis, sino que se recibirá como 
un favor; pues que el Venezolano se dedicará tanto á los intereses ma
teriales del pais, como á los políticos, intelectuales y morales; y mm
ca podría hacer solo lo que ayudado por el patriotismo de los ciuda
danos, deseosos de trabajar por el bien de la comunidad. 

Caracas Setiembre 12 de 1840. 
Articulos exportables : precios corrientes. 

FRUTOS DEL PAIS. PllECJOS. Dnos. 

---------------- ------ -
De 6 

.IJLGODON............................................. -----

.llÑIL TUT. ....................................... ..... -----
lDEM V.!lLLE8 DE .IJR.!lGU.11....... 1,12 1,25 
IDEM B.IJRIN.118...................... .......... 1,18 
C./lC.ilO.. ..•.• ............................................ 18,00 19,00 
C.IJFE......................................................... 8,50 9,00 
CUEROS DE RES .•.... , ...................... -- 9,00 

0,60 
0,05 
0,05 
0,05 
0,82! 
0,60 
0,25 . 

El derecho de 25 centavos que se pone á los cueros, es sobre cada 
uno y no sobre el quintal. 

NoT ••·;r.l#<t"41f/4tt.--Ninpna.-ta. 
Áñil.--Se han vendido en la semana 38 zurrones de los valles de 

Aragua, de muy buena calidad á los precios siguientes: 6 zurrones 
escogidos entre 24 á 1 O reales: 18 á 9i .y H á 9!. 

Cacao.-Muy solicitado para el consumo, para el cual se ha ven
dido i 18 y 19 ps. 

Café.-Cerca de 3.000 quintales se han realizado en la semana: 
de 400 á 500 quintales de tierra fria á 8t y 9; y el resto de tierra ca
liente á 8~. A este último precio se han presentado varios comprado
res para especular. 

Cueroa.-8iguen con demanda á 9 ps. 

ACOPIO DE FRUTOS. 
Café.-Premio men~ual por anticipaciones, de 1 á lfr p. c.=Co

mision de recibo, almacenage y venta, 2! p. c. 
.llg11ardiente de Caña.-Hay una persona que contr:ata con los 

hacendados y alambiqueros todo el que produzcan, al precio fijo de 8 
pesos por carga de buena calidad. 

COMISIONES. 
Por recibo, almacen y venta de azúcar, papelon y aguardiente 4 p. c. 

CAMBIO MINUTO. 

Onzas españolas.-------------11 
Idem americanas .. ,------------

. Piezas de 1 y 2 francos. ----
Macuquino escogido.--------
Peaetaa sevillanas •. ----·--------

De 

4 

2 
8 

10 

BANCO COLONIAL BRIT ANICO. 
EN Euaou, Julio 25 de 1840. 

a 

5 p. c. 
~-
3--

10--
12--

Capital del banco, en acciones de á 100 ;E,----20.000 
Dividtindo por año 8 p. c. 
Pagado por los accionistas. 25 p. c. 
Precio de las acciones en el mercad 37! 

EN CARACAS. 
Descuento: al 1 p. c. mensual: dos firmas; y plazo mayor prefijo 

de 6 meses. · 
Depósitos: por~ meses no ganan intertis : despues 4 p. c. anual 

desdq d día en que se hizo, si se fij6 tiempo. 
Billetes de banco: á la par. 

Nota del Editor~Loa pagares coa respiro, pre..,atan dificultad para su descuento. 

PRESTAMISTAS. 
Prés~mos: Del 1 al 1 ! p. c. mensual ; buenas seguridades y plazos 

convemdos. 
Descuento: del 1 al li p. c. mensual. 

FONDOS PUBLICOS. De a 

Deuda consolidablede Venezuela de 3y 5p.c. (1) 1 9! 10 
Deuda conaolidada de Venezuela (2) 50 52 
Deuda de tesorería ó agrícola (3)---·- 25 30 
Deuda subsidiaria (4)---- 88 !)() 
Rezago decimal (5)-------- 00 5 
Deuda consoliJable de Colombia y----- 00 5 
Deuda consolidada de Colombia (6)---- 00 5 

(1). Convertible en coaaolidada de Venezuela, y ademas se admitirá hasta 30 de 
Abnl de 1841 e!' pago de rezago de contribul'ioaes, impuestos y derechos debidos 
hllllta :.1 de Jumo de 1831, y de deud!!• a I~ re.ata extinguida del tabaco. Pegado que 
sea p<>r loe deo.dore• de la reata decunal a sus acreedores endosatarios lo que ella 
deb1a, ehaldo.a favor ~e la renta lo pagarán con deuda consolidable. 

('JI) Convertíb!e en dmero, y devenga el intere• de 5 por ciento anual en efectivo 
p-.adero por tnmestres en loa prinleroe quinCfl dias de los meses de Enero, Abril: 
Julio y Octub!", épocas de Ja conversion. 

(3) Se ad~te en pago de capitales y reditos del empréstito agrícola. E~asea. 
(4) Se adm~teeo pago de la. cuartapartedeloaderechosordinarios d9exp11rlac. 
(5) Se admite en compensac1on de ~eudas á la extinguida renta decimal. 
(6) Loa tenedores de estas deudas tienen que ocurrir il N. Granada y ft!:cuador. 

FONDOS AMERICANOS EN l.ONDRES. 
· .!l11o•to 1. 0 

De a 

Buenos Aires, 6 p. c. -- --
Chile, 6 p. c. -- -- 45 
Colombia, 6 p. c. -- 25! 

1824, 6 p. c. -- 21¡ 
Mégico, 5 p. c. --- -- SI! 

1825, 6 p. c. -- 31i 
1s:n, 5 P' c. - 33t 33! 
diferidos, 6 p. c. - -- 9i 

GIRO DE LETRAS. De 1 a 
--------' D:u. BANCO COLOl'irAL BlllTA.!IJCO. 

Libra esterlint' por macuqui1lo. 
Cambio actual y premio, á 90 dias vista.- -- 6f p. c. 
Sobre los Estados Unidos, á 90 dias vista.--- -- --

.lldemas del cambio ele monee/a de 25 p. c. 
8obre Sant6mas, á 15 y 30 días vista. 

1 

4! p. c. 
.lldemaa del cambio expresado. 

Sobre la Guaira : pesos macuquinos.---- -- t p. c. 
Let1·as particulares. 

Libra esterlina por macuquino, sobre L6ndres: cambio actual y 
premio, á 90 dias vista, 6,25 á 6 ,30 

La moneda fuerte, Spani~h Dollars, tiene la diferencia de 25 p. c. 
mas que el macuquino, 6 moneda corriente. 
Derecltos de e:rportacion de la moneda.-Oao, 1 p. c.-PLATA., 2 p. c. 

- --· .. -·--· -. --· . ·--
_,.. ___ ..._..._,. 

CORREOS EN CARACAS. 
NORTE.-Para la Guaira salen todos los dias á las 9 Je la ma-

ñana y á 1119 3 de la tarde.=Entran del mismo puerto á las 2 de la 
tarde y á IR8 7 de la noche. • 

ORIENTE.-Salen los Miércoles, á las 2 de la tarde.=Entran 
los Viérnes, despues de las 12 del día. 

OCCIDENTE.-Salen los Miércoles, á las 6! de la tarde.=En-
tran los Sábado$, á las 8 de la mañana. 

SUR..=(Para solo el Tuy.) Salen los días 3 y 18 de cada mes.= 
Entran los dias 10 y 17 de ídem, idem. 
~ 

PAQUETE INGLES. 
Sale Je Falmouth los dias 3 y 17 de cada mes. Trae noticias de 

L6ndres del 1.0 y 15 =Llega á la Guaica los días 8 y 23, con la va-
riacion que..cauEa el tiempo.=Sale de la Guaira á las 72 horas de su 
llegada. 

CO_Yff<:ttCtO 1.NT.ERIOK. 
Precios corrientes de los productos y manufacturas del 

pais y principales objetos de consumo. 

1 basta. ~ Desde \-. - ----
Produdos del Llano. 

··-"~~~ 

NoTA - El anterior estado no puede menos que tener al~111 
derec~o, porque es un ensayo, que el tiempo irá mejorando. Su objeto 
prmc1pal no es para .que se utilice el que vive en Caracas, sino los 
vroductores y negociantes, tanto del interior como de las costas, en 
las otras provinciH de la República, s;i.biendo constantemente el pre
cio qne tienen en este mercado los productos y manufacturas que 
constituyen nuestro comercio interior. Así pues, son los productores 
y negociantes los que con sus avisos nos indicarán los renglones qu 
falten en el cuadro, cuyos •precios les interese saber, y cualquiera 
otra reforma que convenga hacer en estas noticias, que seguirán dán
dose en todos los números del Venezolano. El recibirá como un fa 
vor cualquiera advertencia que se le dirija, de cualquier punto, con 
tal objeto 

A LA. AGRICULTURA, AL COMERC"IO Y A. LAS ÁRTES . 

Ofrecidas las columnas del Venezolano para todo lo que interese 
á estos grandes objetos, lo que falte en ellas 6 sea imperfecto, de
penderá de la voluntad 6 falta de voluntad de los señores agricultores, 
comerciantes y artesanos que callen sus útiles indicaciones . 

CUESTlON DE ORIENTE. 

El Constitucional del jueves 30 de Julio dice.-Mu
ého se habla de las medidas que van á adoptarse por el 
gobierno. Consisten en 1~ siguiente. Todas las levas de 
hombres que la ley ha puesto á disposicion del gobierno 
se llamarán á las armas. El gobierno está autorizado pa
ra levantar empréstitos extraordinarios para Jos gastos 
que puedan ser necesarios á los intereses . del pais; pero 
no puede levantar tropas, sino las que la ley le ha seña
lado. Ea consecuencia tomará el remanente de 11:336 y 
::J7 y el total de 39, lo cual le proporcionará una conside
rable fuerza, cuyo total no podemos designar. Si las cir
cunstancias requil"iesen (lo cual no teme el gobierno) que 
el ejército se levante al pié de guerra, las Cámaras se reu
nirán y el presupuesto de lo necesario les será presenta
do. Lo que principalmente ocupa al gobierno hoy, no es 
el número de soldados necesarios, porque el soldado fran
ces se hace en un dia, sino proveerse de materiales para 
montar la caballería, y proveer de carruages Ja artillería. 
Estos importantes preparativos están ya ordenados. La 
escuadra se aumentará al mando del almirante Duperré, 
que tendrá por contra almirantes á Lalande, Hugon y 
La Susse. El · gobierno ha dado las órdenes necesarias 
para Ja coustruccion de vapores sin Ja menor dilacioo. 
Nuestras maestranzas recibirán materiales necesarios 
para máquinas de gran poder. Si fuere necesario ocu-

01uál<lo en ple, la "!" . • 
Carne, la arroba. . . . 
Queso, la arroba 

7r. 
26r. 
16r. 

11 

paremos las ma~strauztis d.: los fabricantes de Bélgica. 
IOr. Los mismos papeles dicen que no comprenden por 
~r. qué se acusa á la diplomacia francesa de haber sido en-

ldem de Oriente, la arroba 
Grasas. 

Manteca en rama, el quintal. . . • 
Idem de puerco. la bo1ij. de 8 botellas 
Sebo crudo, el quintal. . . . 

Pan. 
Harina, dos quintales en dos barriles. 
Maiz, la fanega • . . . . . . . 

Menestras: todas con demanda y alto precio. 
Caraotas, la fanega. . . . . - . 
Frijoles, la fanega . . . . . . . . 
Arroz Jel Norte en la Guaira, el quintal. 
Arroz del país, en Caracas, la fanega. 

Salazon de Oriente • 
Liza, la arroba . . . . . 
Lebranche, la arroba . . . 
Pescado de fondo, la arroba. 

Productos de caña. 
Azúcar de pilon la arroba • 
Azúcar moscabada . . . . 
Papelon de Caracas, la carga 
Papelon del Tuy, la'carga . 
Rom comun, la carga . . 
Rom bueno, la carga . . 

.Ma1iufact11.ras. 
Zuela del Llano, el quintal 
Zuela de Maiquetia . . 
Z nela de la costa . . . • 
Cordobanes del Oriente, la docena 
Hamacas: con demanda. - -
Pavas de Margarita. la docena •. 

18p. 

4p. 

. 7p. 

1 

:1 

• I 

. 8p. 

. top. 

Del Occidente. 80 
Cordobanes, la carga . . - . . . . . P· 
Moch- de pita: en partida: de mula, el par. 
Idem • . idem .. idem •. de burro, el par. 
Lana la arroba . . . . • . . . 4p. 
Fraz~das buenas, la docena • • , . • 
Idem inferiores, la docena . • • . • . 
Hamacas: con demanda y alto precio. . . 

.llceite de coco. 
De Maracaibo: con 20 botellas, el garrafon. 
De Orier1te •.• idem .• ídem •• ídem . 

Tabaco. 
De Orituco de primera, el quintal. 
Idem de segunda, el quintal . • . . · . 
De Guaruto de primera, el quintal. 
ldem de segunda, el quintal. • • 
Guanape de primera . 
ldem de segunda . . 
Cumanacoa de primera 

Maderas. 
Tablazon de cedro . . . • • . . . 
De medida : 3 v. largo: ! v. ancho: 1 pulga

da grueso, carga de 4 tablas • • • . . 
Ordin., 2! v.: ! de anc.: 9 lín grueso, idem. 
Madera gruesa . . . 

.llnimales. 
Muletos reinosos, uno. 
Mulas regulares, idem. 
Superiores ... idem. 
Burros buenos . idem. 
Pollinos . . . idem. . . 
Cerdos: eutre los mejores y los pe 

De la C'Jata. · 
Cticos, el ci11 to . 

. Sal de rava. . 
::f al de espÚma . 
f;lal e rrlun . . 

. 90p. 

. 30p. 

8p. 
3p. 

20p. 

16p. 
6r.

1 

sp. 

12p. 
12p. 
i 5p, 

9p • 

' 1 

4p. 
1 
20p. 
:rnp. 
JOp . 
J2p . 

30p. 

7p. 

85p. 

4p. 
14p. 
9p. 

1 r. gaiiada y humillada por este tratado. El gobierno frances 
sabia pnfectamente que tales negociaciones se adelanta
ban, y fué despnes de muchas instancias para que consin
tiera en el tratado, que sin esta circunstancia se firmó. 

Se asegura por otro periódico que ha largo tiempo que 
Ja Francia babia tratado con Mehemet-Alí, que ella con
duciría las negociaciones del Este de una manera parti
cular; y en caso de no lograr para el virey lo que se que-

4r. ria por medios diplomáticos, entenderse con él sobre los 

14r. 
14r. 
12r. 

planes posteriores que ella quisiera adoptar. 
En el Moroíng Chronicle de 30 de Julio se encuentra 

un largo artículo, refutando otro del Constitucional de Pa
rís, sobre la gran cuestion europea, que tanto ocupa Ja 
atencion de los periódicos y casi la de todos aquelllos pue-
blos. No podemos dar lug'lr en nuestras col u muas á todo 
el anículo; pero nos ha parecido importante traducir 
aquí el párrafo en que da principio: dice así. 

El Constitucional encierra un artículo, que aunque 
aquel periódico babia casi perdido sus títulos á ser consi
derado como oficial, por la asercion temeraria y desauto
rizada .Je que la Francia estaba pronta á sostener al Pas
chá cualesquiera que fuesen los resultados; sin embargo, 
no puede dicho articulo ser considerado sino como la ex
presíon fiel y pensada de los sentimientos de M. Thiers. 

J2r. Encierra sus términos inequívocos de expresion, su laco
nismo, sus cortas preguntas y respuestas, y aunque mas 
pobre en argumentos que lo que podría esperarse, es sin 
embargo digno de atencion como va á verse. 

Sr. 
6r. 
4r. 

Sigue el artículo del Constitucional y su impugnacion. 
U no y otra llenos de esforzados argumentos y rebosando 
en firmeza. 

El Morning Cronicle de 31 de Julio, dice con respecto á 5p. 4r. b 
5p. 4r. las importantes transaciones diplomáticas con que aca a 

40p. 
14p. 
'Mp. 
12p. 

IOp. 
5p. 

de ser sorprendido el gabinete Thiers, lo que ~igue. 
El distinguido corresponsal del 'Post parece determi

nado á señalarse en esta ocasiou atacando el Gobierno 
sobre un punto de politica exterior, sobre el cual está 
obranrlo la administracion por principios que deben ser 
aprobados por todo hombre.que tenga en el corazoo Jos 
intereses de lnglaterra y e.l mantenimiento de la paz de 
Europa; y es inútil por tanto decir que en nuestra opi
nion la política recomendada por tan distinguido corres-
ponsal, seria perjudicial á nuestros intereses y fatal á Ja 
paz general. 

El principio sobre el cual se funda el Gobierno es, 
que la independencia é integridad del Imperio Turco, 
siendo materia que concierne en todos los poderes de 
Europa, porque pesa en la balanza del poder europeo, debía 

1 

colocarse bajo la custodia de una afümza europea. Pero 
el Post sostiene el principio de que la Rusia estaría en 
la t1f'cesidad de obrar por sí sola, y de intervenir por si 

] ~o 1 en los u gooios de Turquía. Inclinado como puede 
s r!o por sus sentimientos hácia la Francia, deslum

rhrffi:Jo por la in encíble estrella de Mehemet-AI(, este es 
1 r u1tado de la política del corresponsal del Post. 



Fácil es hablar de dejar Ja Siria eu manos del Egip- .
1 

to y aducir generalidades sobre que se levante un. nuevo 
peder mahometano como barrera contra la agresu~n ru
sn; pero la cuestion práctica y real, que ~rge por mme
iliata solucion es esta, si está mas en los mtereses de la 
Inglaterra que los grandes poderes inter~en~a~ conjunta
mente para restaurar al Sultan una provmcia 1m~ortante 
de su imperio á la cual tiene un derecho claro, é 1~1duda
ble, ó que la Rusia sea la sola_ empeñada y env1e otro 
ejército para que se acampe baJº. los muro~ de Constan·· 
tinoplá, y dicte otro tratadolJ nk1ar Keless1. 

Supuesto que la Inglaterra hubiese adoptado la línea 
de conducta recomendada por el Corresponsal, cuyas co
municaciones figuran tan eminentemente en el Post, su
puesto que ella hubiese rehusado su aseutimieuto á cual: 
quiera propuesta para una intervencion uuida de cuatro.o 
cir100 grandes poderes, i cual habria ~irlo la consecuencia 
inevitable 1 La Rusia habría dicho. "Si UU. no tienen por 
conveniente interyenir, nosotros lo haremos; la Tnrquia 
es nuestra aliada y necesita avnda: Si UU. no quieren, ó 
no pueden darla,' tampoco tienen ningun derecho posible 
para objetar qne nosotros lo hagamos. . 

i Qué respuesta podría h'lberse ciado 1 i Podrrnmos con 
In mas pequeí1a sombra de justicia hacerle guerra á la Ru 
sía por..¡ue enviase sus 'ejércitos y escuadra á dar protec
cion á un poder aliado á quien nosotros· rnisrnos deseaba
mos avudar? Y si hubiéramos sido tan inj11;:tos, podiamos 
admitir la asistencia de la Prusifl, del Austria, y aun de 
la Francia en tal guerra 1 Creemos que no, y que en tal 
cuso Ja Turquia habría sido voluntariamente entregada 
por nosotros á la Rusia. Pero supuesto lo contrario; su
puesto que la Inglaterra y la Francia hubiesen en tal ca
so hecho la guerra á la Rusia, esta guerra habría sido guer
ra general en Europa; aquello mismo que todo el mundo 
desea impedir, y que el gobierno dt>be prevenir; y de es
te modo el gobierno británico, con sus ojos abiertos habría 
atraído precipitada y neciamente una g-uerra general. Es 
perfectamente claro, pues, que la inmediata consecuencia 
que se ha brin seguido á cualquiera otra linea de conducta 
del Lord Palmerston habría sido el resultado ma!I perjudi
cial para los intereses británicos, ó el mas altamente prli
gro¡:o p>.1ra la paz de Europa. 

El Corresponsal del Post habla de qne se ha sacrifi
cado la alianza francesa. Si el Post que siempre ha ex
clamado c:mtra la Fra11cia, y que ha hecho un estudio de 
revivir preocupaciones y resentimientos olvidados entre 
los dos pueblos, está mejor calculado para apreciar las 
ventajas de tal alianza que el estadista que la formó, y 
cimentó, es cuestion que el público decidirá fácilmente. 
Los que recuerden las amargas acusaciones del Post con
tra Jos whigs, porque dejaban los aliados de la Iuglaterra 
por la amistad de la Fra11cia Jacobina, revolucionaria, é 
infiel, ciertamente reirán al ver el cargo vuelto al revez y 
al Gobierno acuslldO porque deser~a de la Mnistad france
sa por Ja de esos mismos aliados naturales. Ni se asombra
rán menos los que están acostumbrados á. leer dia por día 
que el Lord Palmerston está. vendado y manejado por las 
narices por Luis Felipe y sus Ministros, de encontrar que 
en un solo dia ha cambiado enteramente la situacion de 
las partes y que se hace un cargo i;:ério á su señoria, por 
haber vendado y manejado á los franceses. 

El Times de l.º de Agosto refiriéndose á la gra11 cues
tion oriental se expresa en estos tér111inos. 

En nuestro sumario de noticias francesas y por algu
(lOS extractos de papeles franceses, se verá que un gran
de albnroto se ha levantado en Paris con relacion al tra
tado sobre el arreglo de la cuestion turco-egipcia. Noso
tros confesamos que no damoll grande importancia á. es
ta violenta explosion de los interesados, que evidentemen
te vemos qut: ignoran las vndaderas circunstancias del 
caso. El punto es, qué medio podía sugerir el gohiernn 
frances para aquel arreglo que fuese mas adecuado; y 
cual queja razonable puedan tener los ministros france
ses, porque no SP. les haya convidado á ser partes en un 
tratado, que aunque se sabia que babia de merecer su 
aprobacion p9r los principios en que se fundaba, varias 
circunstancias debían servir de inconveniente para su 
adhesion personal al convenio, y para qiie Je prestaran su 
sancion. El tratado es sin duda un atrevido experimento; 
pero si Ja Francia mantiene su buena fé, y no se opone 
a un proyecto de principio, cuya justicia política ella tie
ne admitida por mas de una vez, el peligro desaparece. 
Nosotros no podemos resolvernos á suponer que Mr. 
Thiers y sus cólegas puedan recomPndar la guerra para 
sostener al tiránico y rebelde Pachá de Egi¡1to. Por el 
contrario, nos anticipamos en la confianza de que se man
tendrá aquella alian:1.a que ha sub3istido tanto tiempo en
tre Inglaterra y Francia, especialmente cu:i1Hlo todv hom
bre de sentido comun verá como evidente, que este trata
do no puede traer á Inglaterra otra ventaja que la que 
puede producirá cualquiera otro gran poder por la conclu
sion de la guerra entre el Sultan y su siíbdito, que tanto 
tiempo ha turbarlo é inquietado el Oriente de la Europa. 

El mismo Times, fecha 1.0 de Agosto, refiriéndose á 
papeles de París del jueves 30 de Julio y á cartas de sus 
corre!'ponsales, venidas con áquellos por un expreso, di-
ce lo siguiente. . 

El Constitucional y el Correo frances cont.ieneu lar
gos artfoulos referentes á hs relacio!:lt'll de la Francia é 
Inglaterra, supuesto el tratarlo de esta última con Aus
tria, Rusia y Prusia, para terminar las diferencias entre 
el Sultan y el Pachá de Egipto. En lugar de suavizar
se el tono y lenguaje de esto~ periódicos, qoe pueden te
nerse por órgano de los sentimientos del gobierno fran
ces, demuestran y aumentan la ho~tilidad há.cia este pais, 
y anuncian el principio de preparativos de guerra en uua 
grande escala. Entre estos están, el llamamiento al ser
vicio de las reservas, de las conscripciones de los últi os 
cuatro años, cuyo níímero se estima en 130.000 1om es, 
Ja compra de bestias para la caballería y ' e ma er les 

de toda especie p111·a el departamento de .artillería. El 
Diario de Debates está un poco mas moderado que el 
del miércoles, y carga toda la censura por la complica· 
cion en que están los dos gobiernos, sobre Lord Palmers
ton solamente, absolviendo al resto del gabinete. 

El Nuremberg correspondent asegura que Mebemet
Ali y el gobierno frunces han firmado un tratado, y esta 
asercion fué hecha mucho antes qÚe Jos sucesus de la pre
sente semana hubiesen llegado á. noticia de aquel periódi
co: esto merece atencion. Un articulo del Diario de De
bates nos persuade que aunque aquella asercion fuese in
fundada, ha largo tiempo que existe en el gabinete fran
ces una disposicion á hacer la corte y á traerá Mehemet
Alí. 

La Presse dice: "el almirante Mackau ha recibido 
órden para suspender su expedicion á la Plata. 

Papeles de Tolon del domingo (26 de Júlio) dicen 
que el Triton (navío de línea) que babia sido destinado 
á convoyar los refugiados españoles alistados en la legion 
de Argel, recibió contra órdenes para ir á. otra comision. 
El tra:oporte Isere recibió óPdenes de pasar á. Túnes con 
órdenes para el almirante Rosarnel. 

Parece cierto que la flota egipcia logró desembarcar 
las tropas eu Beyrout. Se componía de un navio, doce 
frag11tas y un bergantín yestaha mandada por Osman Be!, 
el almirante turco, y por '1ustapbá Bey el contra ulm1-· 
ra11te egipcio. Entre el 22 y el 30 desembarcó 18.000 hom
bres, dt> los que 5.000 eran turcos tomados en Alej,andria, 
Seire, Trípoli y Tarso. El almirante Napier, llegó al 
puerto el 7; pero la flota habia salido. Estos r1tfuerzos 
levantaron el ejército de Mehemt-Alí en Siri¡i á. 88.000 
hombres. El Emir Bechir no tomó parte alguna en la re
volucion, y aun había mandado sus hijos al Pascha de 
Egipto en rehenes. La insurreccion de Leoanon debió 
ser por tanto sufocada en pocos rlias. 

El Comercio asegura qne la tendencia de las últimas 
noticias recibidas de Levante inducia á creer que . aban
donarlo á sí mismo, las in¡¡urrecciones no tendrian otro re
sultado que el de proporcionar á Mehemet-Alí pretestos 
y oportunidades para fortificarse en Siria. 

España, del Times l.º de Agosto. Los papeles de 
i\Iadrirl del 23 dicen que la ciudad continúa tranquila, y 
que entraban de todas partes refuerzos para la guarnicion. 
· Cartas de Barcelona del 26 dicen que continuaba go
zando de tra114uilidad. 

El Wtttr1olano. 

d~beriamos adquirir y que obtendriamos, si una mano 
diestra, una mano financiera, lleYase el portafólio de la 
ha~ie.nda nacio~al i Quie~ puede calcular el impulso que 
recibiría _est.e pa1~· y fa rapidez de sus progresos, el dia que 
el anuncio en Londres de una empresa para Venez11ela, 
lograse inmediatamente la reunioo del capital presupuea· 
to, como su?ede allí ~especto de todo pais que logra fun
dar _s11. crédito 1 i Qu~ veoezola_no no ha de participar det 
s~nt1m1ento que nosotros experimentamos, al Yer que te
mendo la nacion buena fé, honor y di"nidad haciendo 
justi?ia á. sus acreedores, deseando pa;.rles, ~ teniendo 
medios para hacer compatibles con su situacion Jos de
rec~o~ agenos, estemos á punto de perderlo todo, por Ja 
habilidad de uu contador, aferrado en ser ministro 1 
i Quien no pi~rde l_a calma al ver Jos términos que em
plean los escritores mgleses, y aun el ministro británico al 
hablar de esta patria tan interesante para todo patrio;a 1 
¿Quien no vé _que ese le~guaje descompuesto y esa amar
gura de ámmo proviene de IRs dilaciones ambi
güedades, chicanas y mezquinos ardides, de ou~tro b~
b~I ~ ilustrad.o secretario 1 Y todavía Jlamarán ellto par
cmhdad, pas1on 1 Si : que todo aquello que no tienda y 
vaya derechameute al interes personal de uno que otro 
hom.hre, es entre nosotros tenido por parcialidad. No hay 
putr1~: ~llos son la pa~ria. N? hay justicia: no hay inte
res publico. No hay srno el mteres y el antojo de ciertos 
seres desgraciados, que infatuados por la fortuna, Yen ya 
el mundo al revez. 

E~ despues de bien pensado este artículo, despues de 
meditada cada una de sus cláusulas que excitamos ni mi
nisterio á que satisfaga la opinion pública, á que dé cuen
ta de lo que ha hecho y hace con el producto del traba
jo de los pueblos y con el crédito de la República. Opor
portuuamente entraremos nosotros en la materia v la na
cion, á quien toca juzgar, librará su falfo irrev~able. 

CAFE VENEZOLANO. 

Está. el público instruido ya, primero, de que nuestro 
café paga un ~uorme derecho en lo!' puertos ingleses, de 
modo que .casa es:á. excluido de aquel mercado; segundo, 
de que cate espanol, como el de Manila, y holandes, co
mo el de Java, gozan eu Inglaterra el privilegio de uo de
recho mucho menor, con grandes ventajas de los españo
les y holandeses que lo producen; y tercero, que nosotros 
l?s perjudicados tenemos un dere~ho perfecto y muy an
t1g~o, consagrado en un tratado publico, por el que cual
quier producto de la naturaleza, ó de la industria de Ve
nezuela, debe gozar en Inglaterra el privilegio de igual-

DEUDA PUBJ,ICA. dad de derechos con el extraogero que menos pague. Ade-
Por las publicacioues anteriores del Venezolano y de mas acaba de instruirse de que el parlamento iugles, por 

otros pe11iódicos, se ha instruido la capital y se instruirán la propia convenienciu de su pueblo, porq11e tenga el fru
las demas poblaciones, del estado verdaderamente crítico to mas barato, se ha ocupado en Julio Ílltimo en discu
en que se encut'ntra el grand.e negocio de la deuda nacio- tir si se haría ó no una baja dé poca import11ncia en los 
11al, y del i;ré!lit0c .... •..,;ar, '\."'°' ~ ..... ~., i-t'ºr"'"' ~ 1~ ~aoioo- derechos de_I café de esta parte del mundo; y en 6n, que 

Mas de cuatro millones de pesos que puóo ahorrarse por ~aches o erres, q~ dtte#do -el bift, y 1tgaie· et'ft'uto· ' 
la exhausta Venezeula, parece que tendrá que pagarlos, por d~ l enezuela excluido del mercado ingles, ó pagando 
efecto de la direccion que el ministerio ha dado á esta mis- diez Y seis pesos mas en cada quintal. 
teriosa y encantada negociacion. Nada es la cantidad, en ¿Y el tratado1 dirán nuestros lectores, tambien ha que 
compuracion del crédito nacional, que pudo y debió fun- da~o diferido1 Esto, les diremos, no puede ser, porque lo 
dar el gobierno de Venezuela al presentársele la oportuni- estipulado entre dos naciones, viene á ser como ley fun
dad de lograrlo, despues de veinte años de quiebra y de damental de una y otra. ¡,Y el Gobierno, dirán los vene
pérdidas repetidas. Es el crédito exterior, el que habría zolanos, está acaso diferido 1 De esto no podemos darles 
podido atraerá Venezuela inmensos capitales europeos, razon. S. E. el Presidente ha estado una temporada por 
y emplearlos en nuestros caminos, en la navegacion de sus hatos Y haciendas, que crecen prodigiosamente. Uno de 
nuestros ríos, y de nuestras costas, en la inmigracion de los Sr~s. ~ecr~tarios, ya auseute, ó ya muy ocupado en 
brazos laboriosos, y en tantos objetm: de pública utilidad. ne~oc1os mteraores. F.I de hacienda y relaciones, que es á 
Pero para esto se necesitaba de una grande concepcion, qmen toca este asunto, es el Sr. Smith. Pero estas son co
rle plan y concierto, de instrnccion, y en fin, de capacidad. sas del otro dia para acá, mientras que el tratado existe 
No quere1rtos adelantar nuestros juicios sobre materia tan desde que hay J:tepública, y ~esde entónces está infringi
grave, pero comprendemos perfectamente que cualquiera do, y están perdiendo los agricultores de esta tierra un ex
que sea ya el éxito de la negociacion, el génio de mez- celente preeio sobre el café. ¡Y esos Sres. gobernantes, 
quindad, de misterio, de ocultacion, de ambigüedad, y porque no hacen valer los dncchos de la nacion, porq116 
de lentitud, que el ministro de Hacienda ha dado á esta no reclaman del Gobierno Británico en un punto tan im 
operacion nal!ional, tan superior á las fuerzas mentales portante, y ademas tan positivo 1 No elil su mas sagradode
de su señoría, es un obstáculo casi invencihle, para Jo- ber, el de vela_r por Ja suerte del país, y trabajar por meJo
grar los grandes fines que esperaba la República, y que rarla ?_ ~s posible que en tarltos años, no haya llegado á 
se propuso el Congreso al dictar las leyes de la materia. su noticia que café extrangero pa~a en Inglaterra meno
Autes estaba perdido e.l crédito Je Colombia, pero podia res derechos que café venezolano? A esto no tenemos que 
nacer el de Venezuela, robusto y sano. Merced al minis- contestar. El cargo es grave, es grande, y en cualquiera 
tro, nace raquítico é impotente. Aun pai?ando esos millo- país cuito y libre, daría en tierra con el Ministro que ha 
nes que debemos, quedarérnos sin crédito, y sin sus in- sido y es tranquilo espect1tdor de la ruina, ó del irrepara
mensas ventajas. Vayase p~rque otros pueblos mas afor- ble perjuicio de tantos y tan honrados ciudadanos, como 
tunados, han tenido quien les adquiera y consolide el cultivan I~ tierra; pero aquí es otra cosa. Aquí un Minis
crédito, aun sin esos sacrificios, que al fin haremos noso- tro es tan m~ependiente de la opinion nacional, y tao ex
tros siu provecho. Estas no sdn exclamaciones : conoce- tran~ero al bien de la sociedad como que este público es uu 
mos el negocio, y si no entramos en ·su fondo, es por público espiritual, iricorpóreo, en fin, una quisicosa que no 
que esperamos que el ministerio se explique. No puede, valelapenaocuparsecleella. Materiaesesta,enqueofrece
no debe callar. i Qué queda reservado en esta materia, mos á. nuestros lectores hablar tanto y tan claro, qne al fin 
que sea concerniente á la nacion y á sus intereses? Todo nos hemo~ de hacer oír por el Sr. Ministro, por mas aor
corre ya por el mundo. Desembócese ese ministro, que no do que qmera ser; y aun cahe en lo posible que le baga
se trata,de lo suyo, sino de lo nacion11l. Hable, si es que mos tambien Jiablar en castellano, ahora que la Gaceta se 
puede explicarse. Cuente con noi.otros, si tiene justicia y ha echado la gala de hablar tambien. Tiempos son estos, 
razon; pero basta de misterios no mas ambages, rómpa- tal_es como se Yao poniendo, que ya casi no pueden dis
se el velo, para que se !ea que no cubre intereses persona- frutarse en las curules las mansa!' prebendas que se solia • 
les, para que deje de pensar&e de una manera todavía y la maldita discusioo, de tal manera amenaza las repu~ 
mas desfavorable. Sabemos hien que se trata de echar el taciones usurpadas y la elevacion casual ó apasionada de 
enojo público y la resp\msabilidad moral sobre el mlnis- ciertas cab~zas obtusas, que Dios mediante, puede que 
tro en Lóndres, sobre el Sr. Fortique, acus:índole de que al fin la tierra se vea ~obernada por quien tenga iotefi. 
estaba autorizad/) para concluir y q11e no lo ha hecho, gencia y se consagre á su se"icio. Esperemos un taoto: 
pero nosotros sabemos lo que escrihimos, sabemos como la Gaceta hablará, y por primera vez se tomará la pena ese 
estaba y está. situado el Sr. Fortique en Lóndres, sabemos ministerio encantado de explicar lo que hace. Puede ser 
que él no es sordomudo, y menos todavía, indiferente á su tambien que no lo haga, porque el asunto no tiene nada de 
concepto púi:ilico. El hablará. Esto es una crísis, en que la holgado, y apenas se puede uno mover dentro de ~I; pe
incapacidad del Ministro ha de quedar abierta de par en ro de uno ú otro modo, nosotros continuaremos. De un 
par. Si no fuere así, lo veremos hasta con gusto; pero lado, es verdad, está el Ministro, y Ministro inglea, y 
hable el ministerio. Nosotros . Spt!i'ai¡i es en f!.ililg y pa- quien sabe si alguno mas, que tenga el buen juicio de soe
lrió i ·a oposicion. Est11s line:¡a 1 n ~1on111in° un prtiluqi • tenerlo en tan brillante posicion; pero del otro lado ¡san-

stá. (le por medio el. in me.ns -. 1je o el ,créclit x- ,to Dios! todos Jos agricultores de esta tierra, todos los 
r de Venezuela, y no pue..1'ln i>crfhC'árse á !as con~ 1 que la ri gan con el sudor de su frente, todos los que han 

s personales los gr~ delf .t r s b'«iº ~s <¡[ue 1 p1~rdido y siguen erdiendo, por la sabiduria y consagra-



cioo de este Sr. Ministro, un capital eo cada año, y to
dos los que les compran y venden á esos mismos agricul
tores. Esta si que es ciudadela. Aqui esperariamos al mis
mo Arturo, en clase de ingles viejo, y en Jioea de ingles 
moderno, 'á todo W elliqgton. 

No nos confundiremos nunca con los que se degradan 
calumniando, no en'Didiamos el mérito ageno, ni nos some
temos con ~leza á las pasiones de nadie; asi es, que nun
ca incurrir~mos en el error de inventar acusaciones á los 
mandatarios, porque esto desacredita la op~sici~~ ~de no
ble y nacional, la convierte en vulgar y ant1patriot1ca. Pe
ro cuando la justicia está terminante, cuando es visible el 
interes público, y cuando las pérdidas del país, por la in
capacidad de sus funcionarios, está.o evidentemente de
mostradas, debemos y querernos llenar cumplidamente la 
mision patriótica de sostener una oposicion ilustrada y le
gal : debemos y queremos corr~spond«:r á la bondadosa y 
li11onjera aceptacioo que el púbhco ha dispensado al Vene
zolano y á los sagrados deberes que la gaceta de 6 de Se
tiembre, 6rgano del Gobierno, confiesa á los escritores 
públicos. Es importante la mision, es delicada y gra'De, 
porque frecuentemente sucede, como ~n esta vez, q?e ei,i 
indispensable hablar del mal desernpeno de los funciona
rios, y de la nece!lidad en que está Venezuela de poner la 
administracion de sus altos intereses, en manos de hom
bres capaces de entenderlos y de dirigirlos. 

No queremos insistir mas sobre este asunto, porque 
esperamos que el Ministeri~ respectivo pr~c~1re d~ al_gu
na manera explicarse, y satisfacer á la op101on publica, 
por el justo, fundado, y gravísim~ cargo que se le hace en 
una materia vital para la República. 

TRIBUNAL DE COMERCIO. 

Desde que file supo que tomaríamos la pluma para re
dactar un periódico, empezamos á recibir ya indicaciones, 
apuntamieutos• é instanci11s, para que tratásemos edito
rialmente aluno punto relativo á la administracion de jus
ticia mercarrtil, ó ya á meras solicitudes para insertar re
mitidos. Pero sabiendo que en materias litigiosas la nar
racion de una parte, sin la exposicion de la otra, casi es 
nada, y pudiéramos decir menos que nada, por ser error 
ó pasion frecuentemente, nos hemos guardado, al modo 
que lo haremos en adelante, de tomar nctiva ingerencia 
en materias controvertidas. Pero (ltra cosa es que se pre
senten datos relativos al litigio de dos partes, y que por 
su naturaleza, y por Ja sentencia recaída, nfecten los in
tereses comunes, la buena fé de las transacione;1, y la mo
ral mercantil. En este caso, ya la cuestion toma otro ca
rácter, porque su influjo sobre la sociedad, la trae bajo 
el dominio de la opio ion pública, y es un deber de la pren
sa entrar en su exámen. De esta clase es la materia de 
que vamos á ocuparnos. Enunciaremos antes que todo, 
los datos que se nos han suministrado, y despues some
teremos nuestra opinion al criterio público. He nqui la 
MIH!ton qtte 11ebeRM& á tM&ip i'1edigncw. 

El 10 6 el 11 del corrnmte se ha leido en el tribunal de 
comercio un proceso sobre la propiedad de un pagaré de 
ocho mil y pico de pesos. 

... 

semejante dictámen, porque nadie podia creer que con tan
ta uquedad se abandonase la verdad, y la buena fé, pará 
arrebatará un comerciante 8.166 pesos 90 contavos, que 
un insol'Dente sin rerponsabilidad alguna, como consta de 
.su confesion jurada, pretende tomar á la sombra de un en
doso nulo. Todos creyeron que el jurado respetaría la 
moral mercantil: t1eria con atenciun las actas: veneraria 
las leyes que le manda observar el artículo 79 de la ley de 
comercio: procederia segun su leal saber y entende1·, con
forme al artículo :J7: temería la responsabilidad qúe por 
su decision puede declarar el congreso, segun el artículo 
44 de la propia ley, y se separaria de un informe, que en 
nada guarda consonancia con el mérito de los autos, ni con 
la naturaleza de la accion; pero nada de esto: en poco 
tiempo, en cortas líneas, se adhirieron en todo á la opinion 
extraviada del juez, y prit1aron á Don M. O. de su dinero, 
causándole el pe7juicio de costas é i~puesto: ¡qué asom
brosa decision! Probablemente apelará el apoderado, y 
ya lo haga, ya deje de hacerlo se continuará manifestan
do la actuacion en extracto, los informes delj-uez, las sen
tenciasl y cumito ocurra para que el pú,blico imparcial juz
gue, y para que cuando ti interesado imprima en España 
su expediente, y clame, 6 cuando vaya al congreso el asun
to, se entiendo quienes son los comprometidos: se conozca 
el estado de la administracion de justicia en el trib1tnal 
de comercio: se remedien los daños, () .se reforme un juz
gado, que á verdad sahida y buena fé guardada, libra de
cisiones en que no aparece ni una ni otra cosa, pues la de 
que tratamos sostiene un endoso que se ka probado ser in
cierto, y no obstante dá á un insolmmte (calificado como 
tal por el mismo juez Diaz en el expediente) la cantidad de 
8.166 pesos 90 centavos, quitándola á su dueño Don M. 
C., y castigando á este c01i impuesto y costas, para que 
otra vez no pióa lo que es suyo en el tribunal del leal saber 
y entendn. 

Si el tribuual que ha conocido en este negocio fuese 
un tribunal ordinario, óhligudo por las leyes á ceñirse ex
trictamente á lo alegado y probado, y á las prévias deci
sione.s del <lereeho, todavía creeriamos que era de oírse 
la prueba contra el endoso, y no habiéndola en su favor, 
sentenciarse segun ella; pero al fin, este es 1111 punto de 
derecho, que respetaríamos, porque no somos juriscon
t:ultos, y solo con evidente persuasion, puede y debe in
culcarse la justicia de una sentencia. Pero la institucion 
del jurajfo, la esencia, por decirlo nsí, de nuestro tribuna\ 
mercantil, consiste e.o decidir por el convencimiento per
sonal de los jueces. Lo r¡ue la ley les manda es juzgar á 
verdad sabida y buenafé guardada, ó de otro modo,por 
su leal saber y entender. Ahora bien, si el tenedor de este 
pagaré ha sido, y es conocido como hombre insolvente; 
si proviene aquel de venta de libros del propietario ausen
te: si este dinero no se presenta en especie, ni de ningu
na otra manera, al entregar el edtitblecimiento: t qué du
da puede quedar de que el pagaré corresponde á la casa, 
6 al dueno '1e ht ca11a, y que ae emto.u~s, cuando mas~ 
un efecto de equivocada confianza 1 Y en tal estado, ha
biéndose asi probado con 'testigos fidedignos, y con el con
curso de todas las circunstancias del negocio. iPor qué 
es que uposjueces establecidos para decidir segun el die· 
támei:i d~ su propio convencimiento, !"ntran voluntaria
mente por esos senderos de reivindicatoria, de pauliana, 
y de otras cosas que ellos no entienden, al modo que en
tienden la verdad de lo que están mirando. Esto es á 
nuestros ojos un mal de m11cha trascendencia, porque 
desnaturaliza la institucion, imstituye los enredos á In cla
ridad, y las chicdnas forenses á. los dictámenes del senti
do comun"y de la sana razon. F.s para ponerlos bajo es
ta salvaguardia, que la ley ha sometido los negocios mer
cantiles á un jurado de comerciantes y propietarios, de 
jueces legos, llanos y abonados, y cierto que para deci
dir en der,·cho y por derecho, valia mucho mas un juez 
letrado y responsable. Si el tribuo1tl mercantil se desvía 
del espíritu de su institucion,1"Vendrá. á ser un rnónstruo. 
Uniendo los defectos de los tribunales comunes á. las im
perfecciones del jurado, no temlrá las garantias del uno, 
ni las ventajas del otro. La institucion nace ahol'a entre 
nosotros, y si se desacredita de este , modo, el comercio y 
toda industria perderán mucho. Es tethprano para que 
caduque, y ya es tiempo de que ande con rectitud. Con
cluiremos recomendando á la opinion pública, y especial
mente á la.del comercio, que tome la parte que Je corres
ponde en estas materias; porque si se abandonan, se co
jirán necesariamente malos frutos: cada uno sufrirá, 
cuando le llegue su vez, el castigo de su indiferencia. 

EQUIVOCACION. 

porque el mal de que se trata es graYe, y á ncea muy 
trascendental. 

RECTIFICACION. 
El Liberal anunció en días pasados 1a aparicion de 

nuevos periódicos. Despues notició la de uno, luego la 
de otro1 y en el númel"(j último, dice: "Ya parece que 
esta semana tendremos el tercer periódico anunciado en 
Ja presente contienda eleccionnria. Y a deseamos verles 
p~es~ntar candidatos para el Congreso y Diputacion pr'o
vrncrnl, «i_tUe es el punto mas importante á qúe s'e dirigen." 

Los mformes del Liberal en esta rtiateria, no han si
do muy exactos, por lo menos respecto al Venezolano'. 
~ste ~apel durará. el tiempo que Dios quiera; pero fa 
rntenc1on de s? Redactor, ~s hacerlo permanente ; y á 
este fin ha dedicado y seguirá dedicando todos Jos me• 
dio11 que estén, y esto.vieren á_ su alcance, y al de sus ami
gos. Por esto ha. pedido y p1d~ á su,s compatriotas, Ja 
ayuda. que necesita para llegar á ser util al comercio, á 
la agncultura, á Jas artes y á todo género de adelantos 
materiales, políticos, morales é intelectuales. 

FILOSOFIA NATURAL. 
Entre los grandes objetos á que deben contraer el 

pueblo y el Gobie~no de Ve~ezuela. una, atencion parti
cular, es de los primeros la mstrucc1on publica y uno de 
Jos que mas proteccion necesitan es, eo ella 'el de las 
ciencias naturales; porque todo lo demas, si 'no está en 
auge, como debe procurarse, por lo menos, ha recibido 
e! pri_mer impulso, _tiene ya base, y va marchando. Las 
c1en~1as sagrad~s tienen s_us a_ulas ; Jas civiles y políticas 
las t1er_ieo tamb1en. I.as ciencias exactas, se estudian con 
exteus1?0 y provee~?· en establecimjeoto especial, y en 
otws diversos. Nac10 ya el gusto de la literatura y bellas 
letras, en q~e ~l _génio se cultivará: en fin, es placente
ro, aunque mc1p1entr, el estado de la instruccion cienti
fi_ca, ~ diferen_cia ~e Ja primaria, en que hasta hoy lucha 
sm éxito la D1recc1on de Estudios. Aprovechamos la oca" 
sion para ofrecMle sinceramente nuestras columnas, pa
ra todo aquello en que puedan serle útiles, y pasamos al 
objeto del articulo. 

Ciencias naturales.-Poco podríamos decir nosotros 
que correspondiese á la magnitud del objeto ; pero tod~ 
lo hace el buen deseo, y la consagracion. Un amiuo pa
triot<!, aunque na.cido á mill_ar~s de leguas, _ _nos h~ ~ro
porc10nado el Discursa preliminar al estudio de la filoso
fia natural, por J. F. W Hnsckel, hijo del celebérrimo 
HerschE>I, que descubrió y denominó el planeta que Jle
va su nombre. Este vástago, de un apellido colocado allá 
en los cielos, se ha dedicado ' casi exclusivamente á Jas 
ciencias naturales ; y. su discurso es un compendio de las 
ideas mas selectas y escogidas. Por esto nos proponemos 
sacar del discurso, aunque preliminar, alguflos·extractos, 
que puedan en nuestro concepto, dar una idea de la-im
portancia de tales conocimientos, é inspirar amor á. su 
estudio. Lo ofrecemos pu_es, y tRles. articuloa.. .se. .diatiu
guirá n con el titulo de F1LosoFiA NATURAL. Por esta 
vez, y para dar la primera idea de la obra, traduciremos 
las siguientes lineas. 
CAP. IIL-De ~a n~tura~eza y objetos inmediatos .y co

laterales de la ciencia física, considerada en sí misma 
en su apli~acion á los usos de la vida, y en su injluenci~ 
sobre el bienestar y los progresos de la sociedad. 

D. M. C., comerciante de libros en la Península espa
ñola, di6 su p~der á J. S. de Caracas, para q~e _se encar
gase de la librería de su propiedad, que ad"!m,_istraba el 
ltijo de aquel, á quien separaba del establecimiento para 
darle otro destino. Manda el propietario á su encargado 
que cobre á J. M. M. la cantidad que debe, pro~e~e'!'te de 
venta de libros (8.166 pesos 91) centavos) que dividida en 
dos plazos, const11ba de obligacion firmada en Diciembre 
del año pr6ximo pasado. Cuando lleg6 este poder habia el 
hijo ya endosado el pagaré á favor de T. C. C., expr~
sando en el endoso, firmado en 7 de Enero del presente 
año ser por valor recibido de dicho señor, y sigue la acep
taci~n (supérjlua) del deudor J. M. M. Consta á todos 
los que hun c?nocido y conocen_ al tened?r. del pagaré que 
es intimo amigo del endosatano; que vivia con él; y que 
ambos son insolventes, pues la librería corresponde al au
sente, como es notorio, y lo comprueba el poder, y la nin
guna inte,.,,encion del hija desde que el padre lo ~epar6. 
Pué una con.fianza, cuando mas, la obra del endoso. El 
encargado del establecimiento requiere por el pagaré á T. 
C. C.: resiste este la entrtga amistosa y trata de e,mbar
carse para ir tÍ cobrar el plazo primero: ocurre el apode
rado al tribunal de comercio: eljuez detiene la marc"ll.a 
del tenedor del documento: lo obliga á afianzar .su impar· 
te, 6 á exhibirlo por no tener garantía: se eikibe, y depo
sita el paparé en el Sr. José Maria R1,,jas: se dirige des. 
pacho á Maracaibo para ti secuestro y dep6sito del fruto, 
y cantidad: se declara urgente la 'Dista de la causa: se 
cita extraordinariamente el jurado y despues de la mas es
for¡.ada defensa, con que el abogado del demandante de
naostr6 con la sabiduría y tino propios. de un profundo le
trado, y con los autos, y los leyes, que no era posi· 
bk regalar al tenedor del pagaré, 9.166 pesos 90 cen
t[lf10•, porque no los había pagado, porque el endoso no 
valia nada, porq11e ante dos testigos, que no resultaban ta
d&ados, iabia confesado claramente el tenedor que no ha
bía pagado el dinero, y que no era suyo el haber, y ofreci6 
salir á cobrarlo y vol1'er, y en'tregarlo al apoderado de su 
d•eño; sin que contra estas pruebas y leyes se hubiese ale
gado en contrario nada quP las destruyera, oyeron los que 
presenciaron aquel acto el informe del juez Fernando An
tfmin Oiai, q"e caracterizó á Don M. C. de acreedor de 
~ kljo: á T. C. C. de comprador: al endoso de 1umacion 
de un c07ttrato de 'Denta: al testigo admitido como tal por 
~l. y por 101 litigantes, de parte: á la aaion reillindicato
ria de pauliana ; y cantrariandt> así todas SIU di-r>osicio
nes, todo el •érito de los autos, todas las leyes, opi116 qu~ 
no tenia l"f(ar la de11&anda, y que el demandante p~ase 
costas, y el impuesto. · 

Sorprendi6 ent6nces, y despues ka adniiradó mas este 
informe, á los que oyeron el proceso y la difen1a: el mismo 
tlenaandado, sus anaigos, nadie e'speraba, ni podía esperar 

§ 59.-Las trasformaciones de 111 química, por las cua
les podemos convertir los materiales mas inútiles al pa
recer, en objetos importantes de las artes, nos abren to
d?s los días nuevos canales de riqueza y de convenien
cia, de qu_e las edades pasadas no tenian ni aun idea, y 
que han sido verdaderos dones de la ciencia del hombre. 
Cada arte ha sentido.ª~ i_nftuencia, y nuevas pes'°quizas 
están revelando, los 1hrnttados recursos que esta ciencill 
admirable sabe descubrir, en los objetos mas estériles de 
la naturaleza. Para no mencionar eJ impulso que sus 
progresos han dado á otras ciencias, Jos cuales se verán 
particularme9te considerados en otra parte de este dis
curso ; ¡cuan extraños, é inesperados resultados no ha 
producido su aplicacion á algunos de Jos objetos masco
munes ! Quién, por ejempl_o, hubiera imaginado, que tra
pos de lino fuesen ~apaces de producir mas dulce pesado, 
que lo que ellos mismos pesan, por la simple agencia de 
uno de los ácido~ mas b~ratos y abundantes 1 (Barccooot, 
Anales de Química, volumen.12, pág. 184.) i Quien pen· 
sarn, que huesos secos pudieran ser un depósito de nutri
mento, capaz de preservarse por años, y pronto á produ
cir su sustento, en la forma mas adaptada para sostener 
la vida, por la aplicacion del vapor, ó de uu ácido barato 
y durable 1 ( D'Arcet, Anales de Ja Industria, Febrero 

En el número 1? dimos lugar á un remitido sobre las 1829} t Quien creria que el aserrin, las aserraduras de 
elecciones del canton de Petare, y despues hemos visto madera, fuesen susceptible11 de convercirse en una sustan
uoa hoja suelta, en que el Sr. Mont"gui se justifica de las cin como el pan ; y aunque ciertamente menos agrada
acusaciones que en aquel se le hicieron. Nada tendria- ble que el de trigo, sinembnrgo, gustoso, sano, de fácil 
mosque añadir, si no percibiéramos, que ni querer con- digestion y altarnPnte nutritivo 1 (Relacion de los experi
testar, se procura hncer la designacion de una persona, mentosdel profesor Autenneth de Tubingem,Phil. Trans. 
como autor del remitido, y se le trata de una manera per- .1827, pág. 381. Este descubrimiento, que reduce el 
sonalísima y ofensivo. Es un dolor que hombres como el hambre casi á la imposibilidad de existir, mPrece mas al. 
Sr. MoncfluÍ, se dejen asi ebgaüar por cualquiera indi- to grado de celebridad que el que ha tenido.) Cuanta eco
cocion, quizás interesada, para tomar por antor de un es- nomia se ha introducido en todos los procederes, eu que 
crito anónimo, á este ó aquel individuo. No seria tan no- se emplean los agentes químicos, por eJ exacto conoci
table, si todo se redujera á formar sn juicio, aunque á la miento de las proporciones en que están unidos Jos ele
verdad no debe el hombre formarlo tan de carrera, ó de mentos naturales, y de sus fuerzas m6tuns para unirse ó 
tan poco fundamento; pero et asunto varia de aspecto, separarse! ¡Cuanta perfeccion en todas las artes, en que 
cuando por esa ligereza, se le descarga la mano á un ioo- se emplea el fuego, aun en sus mas violentas aplicacio
cente por hechos agenos. Ojalá. que estas y otras equi- nes, como por ejemplo, en la fundicion de metales, po.r 
vocaciones, que con mucha frt uencin s-éiha~ sufrido n- el empleo de fundentes adecuados, por los cuales obte
tre ~m1otrot1, convenzan á tod los ,,¡, ~l!-- rnos, de qü nemos todo el producto del oro en su estado de mayor 
es ec sari mayor circunspe ~ on p r·a juzear á loSJ hmn- nqreza; y lo mismo cuando se emplen modt>radamente, co
bres~ y que e~ materia de anó.J imo~, c!l;;: síeorpre J .. ~'f ~o en el refinamiento del azúcar, cuya última práctica 
ap riencias están distantes de reultida , po.rqt,f¡ ~) pri- 1 c:lepende de una observacion curiosa y delicada de uno 
mer cuidad del que e.scribe si lar la cara, es oculta ~ áe los últimos y mas eminentes quimico1, sobre Ja exac
bien, y poner por delante otros obºetos sobre quienet,i . - ~ tr1 aplicacion de Ja temperatura en que 1e cristaliza el si
caip Ja 11G1pecha. E1ta1 leocio ... no debéo pertieraet!I top !-(Continuara'). 
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SECCION ADMIN IS TRATIVA. 

Gobierno superior político de la pro_vincia. 

································································································· 
Gefetüra política del cantan. 

REPUBLICA DE VENEZUELA.-Gefetura politica.-N1í
mero 45.-Caracas Setiembre 11 de 1840.-AI Sr. Se
cretario de Estado en el D espacho del interior y justicia. 
-Esta gefetura en desempeño de su deber no puede me
nos de hacer presente nuevamente á US., que en la ac
tualidad los trabajos de la junta de maoumision de Ca
racas reclaman imperiosamente el auxilio indispensable 
de un amanuense ó secretario exclusivamente del ramo, 
como lo ha tenido desde que el Poder Ejecutivo por su 
resolucion de 21 de Octubre de 1833 la autorizó para 
ello. Co11vencido de esta necesidad el Sr. Gefe político 
en propiedad dispuso: que sin embargo de la excitacion . 
del Gobernador, inserta en la Gaceta número 485, con
tinuase el secretario actual de Ja junta como ha continua
do hasta hoy, en el concepto de que instruido S. E. el Po
der Ejecutivo de que en el canton capital es impractica
ble aquella medida, acord aria cuando menos qu e qu edase 
el secretario bajo el pie que antes estaba; porque sin el 
auxilio de una persona encargada únicamente del ramo 
de maoumision en las actuales circunstancias, tanto la 
junta como el que expone se ven ea el caso de manifes
tar á US., que no son responsables de le falla dfl cumpli
miento que se advierta en el desempeño de las atribucio
nes que tienen por la ley de 2 de Octubre de 1830 y de
creto del Poder Ejecutivo de 27 de Abril último, puesto 
que carecen de los medios puramente necesarios el efec
to. Ya se manifestó á US. por otra comunicacion, que la 
asignacion acordada para la oficina Jel ~efe político del 
caaton de Caracas, tan solo alcanza para el pago de un 
amanuense y los gastos de escritorio para el despacho 
ordinario de policía y multitud de otras atenciones de la 
gefetura en lo económico.-Por otra parte, la persona 
9ue sirve la secr11tar1a de la junta, necesita que su traba
jo se le remunere como es natural, y tanto por esto, cuan
to por llamar nuevamente la atencion del Gobierno sobre 
'este pui1to, me dirijo a us. reproduciendo aquí é- intere
s~ndo las razones que el gefe político en propiedad con
s1guó en la comunicacioo que por conducto del Sr. Go
bernador .de la provincia dirigió á US. con fecha 1 l de 
Mayo último ; á fin de que se sirva acordar, atendidas las 
razones expresadas, el modo de que no queden sin efecto 
las disposiciones sobre manumision por falta de secreta
rio. Soy de US. muy atento servidor.-Guillermo Espino. 

REPUBLJCA DE VENEZUELA.-Gobierno superior de 
la provincia-Número 102-Caracas Agosto 18 de 1840. 
-Sr. Presidente del Concejo municipal de este canton. 
-El Honorable Diputado Dr. Tomas J. Sanavria, con 
fecha 5 del que cursa me dice lo siguiente. 

qué no se recorren las calles y se empie<Jran de nuevo en 
esos parages 1 i Por qué no se esfuerzan las autoridades 
(que fácil les será si desMn cumplir) en que se limpien 
oportunamente 1 Es mengua, causa pena el desaseo que 
se observa ea la mayor parte de la poblacion ... ! 

Hay calles. en que se forman grandes depósitos de 
agua llovediza, que convirtiéndose luego en inmundos lo
dazales, impiden á veces el paso á pié enjuto, y son otros 
tantos focos de emanaciones pútridas, que si hemos de 
creer á los que entienden de hirriene, á mas de un tran
seunte han de privar de la vida~ 

Por las calles inmedia~as al rio Guaire, se conducen 
sin órdeo grupos de reses, de los cuales se extravian con 
frecuencia alguuas con peligro de los que transitan. Las 
recuas se llevan por las calles mas públicas, sin rabiatar
las y al trote, con violacioo de disposiciones vigentes; y 
sabemos que en diferente.;¡ ocasiones se han visto rodan
do por los empedrados, ó molidas entre una ventana y 
un barril ó un cajon,(que es harto padecer) á. personas que 
no tienen otro d elito que el haberse ima11inado que po
drían transitar impúnernente por las acer~s, destinadas á 
las gentes, y no á cuadrúpedos tan peligrosos. 

Todo esto ocurre, Sres. Redactores, y ocurre en la ca
pital, á la faz de las autoridades polhicas, las cuales tie
nen sobre sus mesas disposiciones de policía, que no de
berian descuidar sin incurrir en grave responsabilidad. 
Quieran oir estos señores la débil voz de-Un Traficante. 

RESULTADO DE LAS ELECCIONES EN CUMANA. 

Nada puede resistir al poder de una liga animada de 
un solo y mismo espíritu, y que se defiende contra un 
mismo peligro. 

Jamas eleccion tan unánime se ha visto en el canton 
de Cumaná como en 1840. Jamas tanto entusiásmo, ni 
tanta decision, se han desplegado por el triunfo elecciona
rio corno en esta vez. El pueblo que yacia sepultado en 
inaccion vergonzosa ha despertado de su letargo, esco
giendo como depositarios de su confianza á hombres bas
ta nte animados de la mejora de la provincia. Si creemos 
en las acciones de estos y en su bien cimentada re
putacion, debemos prometernos una eleccion acerta
da de funcionarios públicos. El tiempo será el mejor jus
tifi~ativo de nuestras opiniones y el que valorará el mé
rito Je ellos. Entre tanto les recomendamos meditacion 
profunda, para no errar en el desempeño de sus funcio
nes. Para inteligencia del público, damos á continuacion 
los nombres de las personas á, quienes Ita favorecido la 
mayoría de los sufragios, tanto para electores provincia
les, como para municipales y suplentes, coa expresion 
de los votos que cada uno ha obteuido. 

Principales. 
José A. Meaño 
Patricio Rubio 
Bartolomé Milá 

Suplentes. 
• 492 Gral. F. E. Gomez • 235 
• 487 Cor. Diego Vallenilla 210 
• 468 Pro. Jacobo Laguna 196 

so de introducir entre nuestros mandatarios á uno que otro 
de los que han hecho toda su carrera por Ja senda de Ja di
solucion. ¡Alguno hay, alto mandatario que ha me
recido mil veces ser ahorcado en espiacion de sus tre
mendos crímenes! ¡Alguno de los que hoy halagamos 
por su elevado poder merece estar arrastrando una ca
dena por los excesos que cometió para llegar al grado 
en que se vé! Si toJo se pudiera decir sin que amar
gase •.•.•. puede que continúe. 

Señor editor del Mensagero.-En el número anterior 
se dió aJ público una noticia exacta del resultado de las 
elecciones en esta capital. El elector principal qne ha te
nido menos sufragios ( hablamos de los que han de asis
tir al colegio electoral), ha alcanzado 233 votos mas so
bre el elector suplente que obtuvo la mayoría entre estos: 
prueba muy justificada para que se hayan convencido los 
demagogos que no es la categoría del individuo la que 
puede arrastrar al pue_blo á que postergue sus deseos; 
sino que cuando este despierta de su letargo lo primero 
que hace es ver donde y en quienes hallará una ilimitada 
confianza. 

No hemos podido recibir de los demas cantones de la 
provincia el resúmen de los sufragios; pero sabemos de 
una manera positiva que ea Güiria no ha habido elec
cion por no haberse reunido el concejo municipal para 
procP-_der ~I nombra~iento de notables y conjueces: que 
en R10canbe han salido de electores principales Jo.;¡ Sres. 
Pedro Giral y José Felipe Rivera: que en Ca-rúpano re
sultaron los Sres. Ignacio Marcano, Pascual Navarro, 
Ramon Fo ns y José Nicolas Sal azar: que en Cariaco ha 
sido electo casi por unanimidad de los sufragantes el Sr. 
Antonio Retamales: que por Cumanacoa vendrá al Co
legio electoral el Sr. José Ramon Fernandez: que por 
Aragua han salido los Sres. coronel Francisco Mejia y 
José Guzman: y que por Maturin vendrán los Sres. ge
neral Manuel Iza va, comandante José Antonio Lopez y 
Roque Cahello. 

De todos medos se observa que de diez y seis electores 
que concunirán al colejio electoral indefectiblemente, 
apenas se cuentan tres que vendrán á ·hacer el papel mas 
ridículo, triste y despreciable; pero es preciso que no fal
ten esos mismos tres para qne el público juzgue quienes 
son, como piensan, y hasta donde llegan sus buenas in
tenciones. Decimos que harán el papel mas ridículo, tris
te y despreciable por las razones siguientes: ridículo, por
que los tales ;;eñores aferrado¡; en sus principios no vacila
rán de sus propósitos y no son hombres que querrán con
sultar con la mayoría, pues en el colegio electoral del 
año 38 fueron tambien electores. 

El partido que entónces triunfo c¡mo en el año 1836, 
no tuvo con quien combatir, á causa: de la abyeccion y 
abatimiento en que vivian los pueblos; y los pueblos son 
los que hacen la mayoría. · 

Necesitando que el secretario de la Honorable Di
putacion provincial en sus últimas sesiones me certifique 
los votos que he salvado en las actas celebradas por ella 
con relacioa á la tarifa de impuestos municipales, supli
co á US. se sirva dar su superior disposicion para que se 
saquen dichos certificados y que se me entreguen. 

MUNICIPALES. [ 
Principales. Suplentes. 

Francisco A. Maestre. 535 · Pedro J. Coronado . 157 
Corn. José J. Vallenilla 473 Mauricio Berrisbeitia 151 

RADA DE LA GUAIRA. 
Entrada y Balida de buquea. 

Setiembre. ENTBAD.u. 

5 Berga_ntin nacional La Guaira, cap. J. Pietranera, de Burtleos en 
38 d1as, con mercancías, medicinas, caldos y provisiones, para 
este puerto.y el de Cabello, consignado al Sr. Fleory.-Pasagero. 
Sr. Andres L. Bonnet. 

En cuya virtud y estando á, cargo del Concejo la cus
todia del archivo de la Diputacion se servirá U. imponer 
al Honorable cuerpo de la solicitud <lel Sr. Sanavria, y 
acordar se le den las copias que pide por el secretario del 
Concejo.-Soy de U. muy atento servidor-Bartolomé 
lJianrique. 

Sr. Gobernador de la Provincia.-Eo la sesion ordi
naria que tuvo el Concejo el dia de ayer, tomó en consi
deracion la comunicacion de US. fecha 18 de corriente 
número 102, relativa á facilitar al Honorable Dr. Tomas 
José Sanavria, como diputadll provincial, una co·pia cer
tificada de Jos votos que salvó cuando la Honorable, Di
putacion discutia la ordenanza de impuestos industriales 
que hoy rige en la provincia; y despues de una deteni
da discusion acordó el Concejo -'ie conteste á US., . con1o 
tengo el honor de hacerlo, que no siendo el Concejo mu
nicipal mas que un depositario del archivo de la Hono
rable Di¡rntacion provincial no se cree autorizado para 
acordar sobre la solicitud del Sr. Dr. Tomas José Sana
vria.-Caracas Agosto 25 de 1840.-Soy de US. muy 
atento servidor. -El Presidente.-GuÍllermo Espino. 

República de Venezuela-Gefetura política del canton.-
Número 14.-Circular.-Al señor preceptor de la es
cuela parroquial de .... 
Desea saber esta gefetura el estado que tiene nctual

mente la escuela parroquial que está á cargo de U., por 
Jo tocante al número de alúmnos de dotacion municipal, 
su diaria asistencia al establecimiento, y si ha dirigido U. 
á los respectivos superiores los requerimientos preceptua
dos por la ordenanza de la materia, para los casos de fa(. 
ta. Al efecto prevengo á U. se sirva informar dentro de 
tercero dia, lo mas tarde, sobre los enunciados parti
culares. 

Y no siendo lo menos útil que los preceptores públi
cos den cuenta de los progresos ó de los inconvenientes 
que toquen en la marcha de los establecimientos que es
tán bajo su inmediata dircccion, espero que en lo sucesi
vo así lo verifique U. en los ocho primeros dias de cada 
mes; sirviéndose acusarme recibo de esta oota.-Soy de 
U. atento servidor.-Gu.illermo Espino. 

REMITIDO. 

Policía.-Muy bien se ha dicho antes de ahora po¡ 
Ja prensa que no tenemos policfa: basta recorrer con aten
cion algunos lugares de la ciudad para persuadirse de la 
exactitud de la pmposicion. En los extremos de Ja po
blaciÓ"n y aun en ciertos puntos del centro, se ven a c -
lles cubiertas de yerba y lodo, y hay Jugares en 
honda fosa ó un estupendo promontorio, pudier ervi 
de término á la vida del infeliz que osase tra s'tar 
ellos de noche, pues que no hay por uhi furo s. i 

" 

Brígido Natera . • 455 Pedro L. Maiz · . 149 
Dionisio Centeno. • 442 Miguel Vigas 70 

Cr6nica del canton Cumaná.-De los dos partidos eJec
cionarios que se declararon en esta ciudad con la deno-
minaciou de AIJencerrages y Zegríes, triunfó el primero 7 
por una enorme mayoría. Se dice yá, ser el candidato de 

6 Bergantín hamburgues Juan Cri11t6Tflll, cap. J. L. Félix de Pto 
Cabello en 4 Jias, con café y cueros, consignado á 1oi: señor~ 
Delclisur y Boving. 

Bergantín americano Roven11, cap. C. G. Dill, de Filadtlifia, con 
escala e~ Barba~a y Santa Lucia, en 29 dias, con provisiones, 
mercanctas y dmero.=Pasageros.-Sres. Francisco Sanchez y 
Basilio Florl's, consignado á los Sres. Da let y Boulton. 

los cumanest>s para la Vicepresidencia de la República, 
el Sr. Diego Bautista Urbaneja. Lo que sigue es 

Del Mensagero de Curnaná. id. Goleta i:iaquete ingles Mary .9nne, cap. W. Roscola, de Barbada 
en 6 d1as, con corre1:1pondencia. 

Rstá.n creyendo algunos hombres que el valimiento y 8 
la importancia se adquieren sin mas títulos que las pre
tenciones. Yo por mi parte creo firmemente que un. hom-

Goleta nacional Paquete Juanita, cap. Cándido Femandez, de 
Puerto Uabello en 2 días, con café y dinero.-Pasageros.=Sres. 
Manuel Antonio Carreña, su esposa y una niña, Juan Rat.11se 
Francisco G. Rensin, Domingo Antonio Olavarria y Antoni~ · 
Acosta, consignada al Sr. BernardoFerrero. bre vale eo la sociedad cuando sus obras ó sus hechospúblL.. 

cos le han distinguido de entre los demas, sin que se en- 9 Goleta nacional Esperanza, cap. Roberto Todd, de Puerto Cabe
llo en 2 días, en lsstre, consignada al Sr. Syers. tienda que un hecho casual, ó efecto de las circunstancias 

se enumere entra los que real y efectivamente engrande
cen al hombre. Por ejemplo: el que hoy existe oscureci
do entre su nacimiento y consecuentes costumbres, que 
mañana por fltecto de una revolucion se uniera á varios 

11 Goleta naci?nal S<m J_osé y las .9mmaa, cap. Lorenzo Maggiolo, 
de Maraca1bo en 8 dtas, con madera, cordovanes, azúcar, aet>ite 
coco y sombreros jipijapa. 

de igual naturnleza, y en nombre del Gobierno se encar
gase de asolar al género humano con el fin de tomar el 11 
hotin, y que el tal hombre á fuer de consumar crímenes 

id. Be.rgantin ingles Bo~tte, cap. R. J. Downes, de Liverpool en 40. 
d1as, con mercancías, quincalla, caldos y h~rramienta para este 
puerto y el de Cabello, consignado á los Sres. Delclisor y Boving. 

Goleta nacional Petra. cap. Benito Ferrez, de Angostura con es
cala en Cumaná, en 18 días con dinero, aceite coco, tabaco, ca
cao, sarapia, almendrones, acei·e palo, cabo11 de Rio Negro, chin
c~orros y algarrobo.=Pasageros.=Sres Esteban Salon y Anto
nio Zosaya, consignado á los Sres. Salboch y C. 

en próspera suerte se adquiriera el título de coronel ó ge
neral, debido, no al interes de defender la causa que pr-'
clamase, sino al de ejercer sus inclinaciones en aquellos id. 
actos que le produjeran la adquisicion del caudal ageno; 
este tal hombre no seria para mí ~ino un general ladroa, id. 
asesino, tan indigno de su título c<>mo de las riquezas que 
hubiera acumulado. 

Goleta nacional 2r- de Diciembre, cap. Rafael Watron de Pto 
O:ibel!o en dos días, en lastre. . ' • 

Balandra nacional Fo1·tuna, cap. Cleto Velasquez, de Margarita 
e~ 18 dias, con pescado, hamacas, tabaco, papelones, manteca y 
dmero.-Pasagero.=Sr. Linna Colinero. 

Pues cabalmente hay en este mundo hombres gran
des, cuyos ascensos, por línea recta les vienen, porque sus 
padres y sus hermanos y aun· ellos mismos fueron cam
peones de aquella calaña, y con tales timbres están reple
tos de orgullo y de vanidad. 

12 Balandra nacional Dichoaa, cap. José Verde, de Unare en 7 días 
con 203 fan, sal. consignada al Sr. Syers. 

Setiembre. S.t.LID.lS. 
9 Goleta nacional Eaperanza, cap. Roberto Todd, para Unare con 

tablas y dinero. ' 
id. Barca inglesa Helen Hamilton, cap. A. Nicol, para Puerto Cabe

llo y Mnracaibo, con parte del cargamento que condujo. 
10 Goleta paquete ingles wlfary .9nne, cap. W. Roscola, para Santó

mas con correspondencia. 
12 Bergantín hamburgucs Juan Cri.t61Jal, para Hamborgo, con ca

fé, cacao, añil y cueros. 

AVISOS. 

No sería lo peor que tales grandes hombres se envane
cieran y se figuraran de gran importancia: el verdadero 
mal existe en que sus ideas de grandeza cunden, y la 
sancion del tiempo los coloca en un auje que no mere
cen. Lléganse á creer que su mérito es real y efectivo; y 
entóuces elevan sus pretensiones hasta lo infinito. ¡Qué 
calamidad para el pais que abri,!{a en su seno á un cam
peon, cuya série de ascensos est~n eslabonados de críme- AGUA de la Florida legítima, de superior calidad, á ocho reales la 

1 
botella; zarazas francesas finas, de muy variados y firmes colores. 

nes horrorosos. t Qué átomo de virtud puede abrigar ea á dos reales la vara; y multitud de artículos finos y de.moda para per
sí un hombre que se elevó de la uada y que los sucesos sonas de ambos sexos, se hallarán en el establecimiento que adminia
de su engrandecimiento abundan en asesinatos, robos y tra el Sr. E ·as Valdes, en la calle del Comercio, á precios model9dos. 
todos cuantos h~chos envilecf'1 • d !ttá'a n ~,.. ~tir¡e 1 U Se alquila 
Toclo n él spira maldad, crí ne d t ....... ~les e_c ~' y NA: casa situada en laca.lle del ComMcio número 21, donde ac-
en 1

1
1D al D ·a, todo él es UD en s ie JI A::llll- '" !mente tie en su librería los Sres. Damiron y Dopouy. Por mu 
! 11 oarticolares, oeúrrase á la misma librería. 

i mba go la sncesion ' oati1 IJ evon. iioJl is 1 .,---~-~......,.=-----------------~ 

nos 1a colo a'do en Ja dura nec s~da i:J 
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